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 Bi Sr. Presidente de 

    

FEDERACION GALLEGA 

  

DE FUTBOL 

—— Ref2: Estatutos de Clubs 

9 Ran Una vez obtenida su aprobación por parte de la 
23 du Dirección General de Educación Física y D¿portes,   cúmplenos devolverle un ejemplar de los Estatutos 

É relativos a ese estimado Club, que es el que ha - 
| de quedar en su poder para los efectos correspon- 

dientes. 

Dios quarde a Vd. muchos años. 

La Coruña, 28 de Nowbre,de 1.977 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

Secretario general 

1 CLUS S.D. NOALLA NOALRA





USTAPUTOS POR DONDE HA DE REGIRSE EL CLUB DE FUTLOL 

“SOCIEDAD DEPORTIVA NOALLA" 

CAPITUTO 1 

Artículo 1%.- DEMONTMACION, OBJETO Y DOMTCITTO,- La Sociedad Deportiva 

IOATT.A, ticno como Pinalidad el cultivar, estimular y pertfeccioner la 

Educación Física, propagando por cuantos medios estén a su alcance la 
, á 2... : 

práctica de los deportes en todas sus manisfestaciones, con erreglo - 

a las normas de las respectivas Federaciones Deportivas y a las direc 

trices de la D,WN,L,F,D. 

La Sociedad Deportiva NOALIA, practicará como deporte - 

principal el FUTBOL y so afiliará a la Federación Gallega de Futbol,- 

la aus tramitará los presentes Estatutos sometiéndolos a la aprobación 

de la D.M.X,F.D., a traves de la Real Vederación Xspañola de Putbol,- 

y se rovirá por las disposiciones de dichos Organismos y los presen-- 

tcs Estatutos. 

La junta Directiva podrá acordar la práctica de cualquie: 

otro deporte, mediante lu creación de secciones deportivas, en la for- 

ma que determina el Art. 34 de estos Istatutos. 

Artículo ?2%.- La Sociedad Deportiva NOALLA, no tendrá fines de lucro, 

comerciales o industriales y todos aus ingresos se aplicarán a la con- 

secución de gu fín social deportivo y al cumplimiento de las obligacio 

nos leyales pertinentes. 

Artículo 32.- El domicilio social de la Sociedad Deportiva NOALLA, se 

fija en Noalla, provincia de Pontevedra, C/Iglesia ne 1, pudiendo la- 

Asawblea General variarlo cn cualquier momento, dando cuenta de ello- 

a la Pederación Gallega de Futbol. 

CAPITULO II 

artículo 4£,- ADNISION,CLASE,DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS _SACIOS 

: . . a Le 

Directiva, sin embargo, suspender la admision de 

. # . 

las circustancias asi lo aconsejen. 

 





Los socios deberán ser de distintas clases, a saber, de número, hono- 

rarios, femeninos, aspirantes, infantiles o cualquier otra clase que- 

apruebe la Junta Directiva. 

Todos log socios, cualquiera que sea gu clase, deberán - 

ser aduitidos por la Junta Directiva, y satisfacer la cuota de ingre- 

so gi la hubiera, en la forma que so establezca. 

Artículo 5%,- Son gbcios de número, todos low mayores de veintiún —- 

año que así lo soliciten y satisfagan la cuota establecida. 

Serán socios honorarios aquellas personas a quienes la 

Junta Directiva conficra ésta distinción, y tendrán puesto preferen-- 

cial en los actos. oficiales del club, 

Serán socios femeninos, las mujeres mayores de 21 afíos 

que habiendo cumplido el Servicio Social, o demuestren estar exentas- 

de dicho cunplimiento, así lo soliciten. Tendrán los mismos dercchos- 

que los de número. 

Los socios aspirantes, los menoros de veintiún afío y - 

mayores de dieciocho, de anbos sexos. Estos pasarán a ser de número é 

femeninos, al cumplir los veintún años. 

Loy menores de dieciocho años, serán socios infantiles 

y pasarán a ser sbcios aspirantes y de número, según vayan cumpliendo 

la edad establecida anteriormente para los mismos. 

artículo 6%.- Todos los socios tendrán derecho a disfrutar de las in3 

talaciones sociales del Club, Así como el libre acceso o entrada a - 

todos los lugares donde el club organice actos o fiestas deportivas - 

dentro de la localidad, salvo cuando por razones económicas en compe- 

ticiones o actos de extraordinaria importancia estas razones así lo - 

reclamen, pero en éste caso cl importe de la entrada nunca podrá ser- 

superior a la mitad del valor establecido para el público. 

Artículo 7%.- Los socios quedarán obligados a satistacoa pagiualmente 

las cuotas correspondientes a la categoría a que p (Sonoran, Gn comc 

    

  

prestar su ayuda moral al club y comportarse en t E puras Ricos a o 
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' CAPIVYULO H1Tl 

Artículo 82,—- EXCIUSIONES Y BAJAS. Los socios que, transcurridos quin 

ce dias después de su admisión por la Junta Directiva, no hubieran he- 

cho efectiva la cuota, a los que no satisfagan posteriormente las men- 

sualidades correspondientes, quedarán excluídos como tales, previo re- 

querimiento escrito para que se ponga al corriente de sus pagos. 

Artículo 9%. Los casos de exclusión serán acordados por la Junta Di- 

rectiva, debiendo ésta ofr al interesado a fín de que formule los des- 

cargos que tenga a bien manifestar, 

Artículo 102,— Se decretará asimismo la ez yclusión de aquellos socios - 

que de cualquier manera realicen actos atentatorios contra la dignidad 

de la pergona, contra las leyes Ó que desobedezcan sistematicamente e 

las normas del régimen interior establecidas por el club. 

Artícnlo 112.- El socio excluido o que cause baja voluntaria perderá - 

todos sus derechos y las cantidades satisfechas por razón de sus cuo-- 

tas, sin que el excluído tenga derecho a reclamación alguna bajo nin—- 

gún concepto. 

CAPITULO TV. 

Artículo 122,— ORGANOS DE GOBIERNO, Los Órganos de gobierno de la So- 

ciodad Deportiva NOALTA son: La Junta Directiva y la Asamblea General. 

Artículo 132,- La Junta Directiva tiene facultades delegadas de la 

samblea General para vegir y aduinistrar el club, tomando sus acuerdos 

por mayoría de votos presentes, fizurando entre sus atribuciones las - 

siguientes; 

a) Mantener el orden y la disciplina en la Sociddad, así co 

mo en las competiciones que se organicen. 

b) Convocar por medio de su Presidente, a la Asamblea Gene- 

ral, una vez al año, cuando lo estime necesario, cumpliendo los acuer 

dos y decisiones de la misma, 

c) Señalar las condiciones y forma de admisión de nuevos 82 

; ó E mi 

cios, así como las cuotas de ingreso y periódicas uy ARÉN de satisfa 
se ; 
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d) Redactar y reformar los Reglamentos OS n Inf rior 

fijando las normas de uso de las, instalaciones y 1as tarifas e 

- 
- Fa aus $ 

dientes.





vo] 

e) Nombrar las personas que hayan de dirigir las distintas- 

comogioneg que se creen, así como organizar todas las actividades depor 

tivas del club. 

f) Formular un inventario y balance anual, así como redactar 

la memoria anual del club, y en general, aplicar todas las medidas depor 

tivas, econónicus y administrativas presisaspara el fomento y desarrollo 

del deporte dentro del club, 

Artfculo 148.- La Junta Directiva costará constituida por el Presidente, 

Vicepresidente, Tesorero, Contador, Secretario y los vocales que se con 

sideren necesarios. 

La Junta Directiva no podrá tomar acuerdos que vulneren 

los tomados por la Asamblea General, 

artfculo 152,- Para que la Junta Directiva pueda reunirse válidamente ,- 

habrá de ser convocada por el Presidente con dos días de antelación, co 

mo mínimo, y habrán de estar presentes el Presidente, ó el Vicepresiden 

te en su ausencia, y tres de sus miembros, 

artículo 162.- Podrá celebrar sestón vílida también cuando estén presen 

tes todos sus miembros, aunque no haya mediado convocatoria previa, 

Artículo 17%,- Y] Prosidente podrá convocar a la Junta Directiva por sí 

mismo, ó cuando lo soliciter. el 254 de los componentes de aquella. 

Artículo 182.- Los acuerdos de la Junta Directiva, se vefle jarán en un- 

libro de Actas, con la firma del Secretario y el V2,B2, del Presidente. 

Artículo 192£.- Tanto el Presidente como los miembros de la Junta Direc- 

tiva podrán ser elegidos al concluir su mandato que será de 4 años. 

En el supuesto de que quedara la Presidencia por dimisió: 

enfermedad, fallecimiento ó destitución de su titular, acederá a ella e: 

Vicepresidente y, si Éste renunciara o el cargo se hallara vacante, el 

miembro de la Junta Directiva que designe la Federación correspondiento 

Xn cualauiera de log dos supuestos, la Presidencia se asu 

mirá con caracter exclusivamente accidental, hasta que se provea el car 

. , a a : - a 

so mediante Asamblea General Extraordinaria que, a tal PAp awbgrá ser 
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convocada necesariamente en el término de ocho dias. 

 





has vacantes que ge produzcan entre los miembros de la Junta 

Directiva, serán cubiertas por el Presidente de entre los socios que m 

reúnan los requisitos del art. 22, acodiendo a los cargos con caracter 

provisional hasta que la primera Asamblea General que se celebre rati.. 

fique en su caso, el nombramiento. Su mandato duraré si existiese tal- 

ratificación, el resto del tiempo que roslamentariamente correspondía 

a los sustituidos, 

Artículo 202.- Podrán ser elegidos pura cargos de la Junta Directiva 

todos los yocios mayores de edad civil común que pertenezcan al club- 

con tres años ininterrumpidog de antigtiedad, como mínimo, en cualquier 

de sus categorias. | 

Como única excepción a esta regla podrá nombrarse Pre- 

sidebte a un club a quien, por su revelante personalidad y especialcs- 

condiciones sa provucsto, proclamado y clesido, aunque no tuviera la- 

cuelidad de socio con anterioridad a la presentación de su candidatura, 

Artículo 21%.- La Asamblea General de la Sociedad Deportiva NOALLA, es 

la suvrenma autoridud del mismo, teniendo como función la de asesorar - 

a la Junta Directiva y siendo el cauce normal para que los socios ex- 

pongan sus opiniones, al nismo tiempo que sirva para la formación y - 

elección de nuevos directivos y para cl desarrollo de las virtudes aso 

ciativas. teniendo cowo misiones las siguientes: 

a)La elección de Presdbdente y los miembros que han de - 

constituir la Junta Directiva. 

b) La discusión y aprobación, si procede, de la Memoria 

anual, liquidación del ejercicio, balamce y rendición de cuentas. 

c)y1 Conocimiento, discusión y aprobación, si procede, - 

de las suscerencias y propuestas de la Junta Directiva, 

d) 11 estudio de las proposiciones que'presenten los so- 

ciog de número, con una antelación mínima de cinco días a la focha de- 

su celebración, firmada por un mínimo del 154, si el número es inferior 
- DIS ENE 

a dos mil, é el 104 del total de compromisarios si guohúmero -Engede de 

. 
É E 7 SE A 

dog mil, pu o ¿e Co     
e)Presupuesto para el ejercicio siguitabó 

f) Ruesos y preguntas. N





 detfauzo 22%,- Para tener adrecho a perticipar en las Asambleas Gene- 

ralea serán requisitos necesarios poseer la mayoría de edad civil co- 

món y pertenecer al club con una antelación de, por lomenos, tres años 

ininterrumpidos, cobtados degde la fecha de ingroso en cualquier cate- 

goría hasta lo de la convocatoria de la Asamblea General,en el caso de 

participación directa, o” hasta el día en que comience la elaboración- 

del conso, en ec]. supuesto de participación representativa, 

Cuando la cantidad de socios de número,que reunan las 

condiciones rueseñadas en el párrafo anterior,sea inferior a los dos - 

mil,01 dorecho a voz y voto será personal y ningún socio podrá dele gar 

en Otro, 

artículo 2340,—- La Samblea General se reunirá cuando sea convocada por 

el Presidente o a petición de los miembros de la Junta Directiva ó de 

un número de socios igual por lo menos el. 20% de los que figuran como 

socios de núnero,y una vez al año con carácter ordinario,que habrá de 

ser convocuda antes del 30 de Agosto y em la que se tratará indispen- 

sablenente de los puntos expuestos en el art, 21, 

La Junta Diregtiva hará la convocatoria de la Asamblea 

General ,que será única,con una anticipación mínima de treinta días y - 

mécima de sesenta,y sus sesiones serán válidas cualquicra que sea el - 

número de miebros asistentes, 

Artículo 242,- “oda Asamblea General que no sea la previstaen el artí- 

culo anterior, tondrá la consideración de Extraordinaria, 

Las Sambleas Generales Extraordinarias podrán celebrar- 

se a petición de la Junta Directiva ó de un número de socios que repre 

senten,al menos, el 20% de los.de número que tengan derecho a partici- 

par en la misma, debiendo de ser previamente autorizada 8u celebración 

por la Tederación correspondiente, y únicamente podrá ser tratado el - 

asunto para el que fué autorizado y que figurará en el Orden del Día. 

Artículo 25%.- La Mesa de las Asambleas Generales estará constituida: 
GENES 

a)+or el Presidente del Club,que ostehtar; 
VER, 

OS Presidencia. 
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b) Por los miembros de la Junta Directiw que A 

c) Por los representantes federativoz, en 
> / 

S/ 
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Excepcionalmente,en las Asambleas Generales Extraordinarias,- 

convocadas para la elección de Presidente,la presidencia recaerá s$obre- 

cl do la Federación Nacional Ó Regional correspondiente, Ó sus delegados 

fedorativos. 

Artículo 262. La sesión comenzará comprobándose la identidad de los - 

asistentes. A continuación, se procederá a la designación de tre de ellos 

pera que aprueben el acta, en su cago, y la firmen en representación de 

todos log denís, con el Presidente y el Becretario, y después se despa- 

charún los asuntos del Orden del Día. 

En el acta se harán constar la composición de la Mosa, - 

testo de log acuerdos adoptados, resultado de las votaciones,si las hu- 

biere, y lugar y fecha de celebración, 

Artículo 27%.- Los acuerdog se adoptarán por mayoría entre los asisten- 

tes. Solo se exceptuarán los relativos a actos de disposición Ó grava= 

men de bienes inmuebles, que requirirán el voto favorable de las dos - 

terceras partes de aquellos. 

artículo 28%2,- Los miembros de la Junta Directiva que asisten a las - 

sambleas Generales en función del derecho que les confiere su condi- 

ción tendrán voz y voto en todas las que se celebreh; pera si lo fue- 

ran de carácter extraordinario para la elección de Presidente y Junta 

Dirvctiva, tendrá solo voz,salyo que coincida Ó se dé en aquellos cual- 

quiera de las circunstancias contenidas en los demás apartados de éste 

Reglamento. 

En cuanto al Presidente, tendrá voz y voto aún en el ca- 

go de que se trate de Asambleas Extraordinarias convocadas a los efectos 

prevenidos en el párrafo anterior, excepto que se presentara a la elec- 

ción, en cuyo caso, carecerú de voto. 

Artículo 292.- El Presidente es el representante legal del Club, Presi- 

dirá la Junta Directiva y la Asamblea General, decidiendo con su voto - 

de calidad en caso de empate; firmará los documentos ofiegfalés “del Club 
O «e 
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AFLICULO SUX,- mL vicepresidente auxiliará el Presidente y lo sus- 

tituira, en los casos de ausencia, así como siempre que delegue en 

él. 

Artículo 31%,- El Tesorero será el depositario de fondos del Club, 

firmará los recibos y pagos de todas clases, llevará los libros de 

ingresos y gastos y rendirá cuenta dotallada, cada mes,de la situa 

ción económica a la Junta Directiva, 

Artícnlo 32%.- 11 Contador auxiliará al Tesorero y llevará la con- 

tabilidada del Club, sustituyéndolo en los casos de ausencia, 

ArtifculLo 332,- El Secretario cuidará del archivo de la documentación 

redactará las actas de las sessiones de la Junta Directiva y de las 

Asambleas Generales, autorizándolas con su firma y presentándolas- 

a aprobación en la reunión siguiente Redactará las convocatorias de 

las reuniones y extenderá las certificacipnes de los acuerdos de » 

las mismas,con el V2,B2, del Presidente, Llevará los registros de- 
. : . ? 

socios y cuantos documentos afecten a la administracion del Club, 

CAPTTULO V, 

Artículo 242, SECCIONES DEPORTIVAS .- Cuando la Junta Directiva - 

acuerde la práctica de algún otro «eporte, creará una Sección Depor 

tiva, que afiliará a la Tederación correspondiente, a traves de su 

Regional, 

artículo 35%,- Cade Sección Deportiva se ocupará de todo lo relativo 

a la práctica del deporte correspondiente dentro del Club,bajo la 

. . 2 . . O . - 
coordinución y superior direccion de la Junta Directiva, 

CAPITULO VI 

Artículo 362.— REGILEN ECONOMICO.— El Patrimonio de la Sociedad - 

Deportiva NOALLA", estará integrada por: 

a) Las aportaciones econónieas de los socios que señale 

la Junta Directiva. 

b) Las donaciones Ú subvenciones que recihaSas mue favo- 

recedores. IS a 

c) Los beneficios ecbnónmicos que, pr 

. # 
espectáculos deportivos, o de otra indole, que o 
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MN 
d) Las rentas ,o intereses del capital o patrimonio del - 

Club. 

c) Cualquier otro ingreso que pudiera producirse dentro- 

del terreno licitamente deportivo 

La adquisición de muebles o inmuebles precisará el acuer 

do de la Asamblea General, 

CAPITULO VIT. 

Artículo 37%,- REFORMA DE TOS ESTATUTOS Y DISOLUCION DEI, CLUB.- Los 

presentes Estatutos sólo podrún ser modificados,reformados o deroga- 

dos por acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria convocada al - 

efecto, mediante votación favorable de los dos tercios de los sbcios 

de número asisitentes. 

in cago de que la modificación o reforma sea a conse- 

cuencia de disposiciones de los Organismos deportivos sunperiores,que 

da facultada la Junta Directiva para dictar las normas que apliquen- 

dichas disposiciones. 

Artículo 382,- Si en el Club, se produjera la dimisión o cese total- 

de su Junta Directiva, ésta no podrá abandonar sus funciones bajo - 

pena de inhabilitación mientras no se haya procedido a la elección- 

de otra nueva, de sus miembros para desempeñar cargos directivos, a 

cuyo fín se comwvocarí Adamblea General Extraordinaria en el plazo - 

wuáximo de ocho dias. 

No obstante, si se produjera el abandono, se constitu 

fra automaticamente una Comisión Gestora, que gerá nombrada por la - 

Federación correspondiente, 

Formarún parte de ésta Comisión Gestora el número de- 

socios que pe estime conveniente, pero con caracter iij”prescindible- 

deberá estar compuesta, al menos, por Presidente, Vicepresidente, Te 

sorero, Contador y Secretario. 

Artfonlo 30%,- Las Comisiones nombradas en log casos: yENAa, forma - 

que proviene el art. anterior, asunirán las funciones propón, de la- 

Junta Divectiva en lo que se refiere a la urcente. - caÑgctoria e - 
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la Asamblea Ceneral Extraordinaria para la elección” de Pres 

SOC 
Directiva en el plazo de ocho dfas a contar desde el de su fóna de -





posesión, y que deberá celebrarse dentro de los treinta sicuientes- 

al de dicha convocatoria, ' o | 

En cuanto a lo demás, sus funciones estarán limitadas - 
exclusivamente al cobierno provigional del Club en aquello que afec 

te al cumplimiento de sus obligaciones económicas y deportivas y al 

despacho de los “asuntos de trámite. v 

Artículo 408.- Encualquiera de los casos,los bienes y romanentes - 

1/quidos,si los hubiera, quedarán a disposición de la D,.N.E.F.D. - 
para el fondo de prácticas del deporte o constucciones deportivas, 

CAPIDULO VIII, 

Artfculo 42%.- DISPOSICIONES GENERALES.-— Cualquier tributo o im- 

puesto sobre los recibos de cuotas que se impongan el Club por Or 

genismos superiores, serán satiufechos por los señores socios, 

¿utfoulo 43%.- La Contabilidad del Club será llevada por partida - 

doble, utilizando para ella y la administración ¿general del Club, - 

los siguientes libros: 

a) Diario 

b) Nayor 

c) Inventarios-Balnaces, 

4) Racistro de Socios, 

e) Libro de Actas, 

f) Copiador de cartas, 

Sc) Registro de Entradas y Jalidas, 

Zodos ellos deberán estar legalizados por los Orsanis- 

mog correspondientes. 

Artículo 44%,- Los Fondos del Club, estarán depositados en cuenta - 

corriente bancaria a nombre del Club. Para la retirada de fondos se 
, ” os y run necesarias, al menos, las firmas del Presidente y Tesorero. 

 





Les Cotatutas de la SOCIEDAD OCPORTIVA NOMLLA, de Noalla (Pantaveda) han» 
sido presentadas en la recóreitón Úd lega de Futbol a los afectas da ÓS. | 

efílics ión ¿n el día 60 la Feshas ' 
La Caruña, Ja de Junte de 1,977 

Per la FED LEGA DE FUTASL 
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D. Juan Fernandez Vazquez . 
D. Marcelino 4 Lobato En la eran de Noalla, Término muni 

ile o Arosa Vazquez cipal de Sangenjo, provincia de Pontevedra, siendo 

DoJosé Padín Castro o 
D.Leopoldo Rodriguez Dadín las once horas del dia nueve de junio del presente 

D. José Gonzalez Otero año 1.977, se reunió la Asamblea General del Club 

Do. Alfredo Otero Prieto a " j | 
D. Manuel Mimorek denominado "SOCIEDAD DEPORTIVA NOALLA" "S,D. NOALLA" 

D. Manuel Patiño Sampedro con asistencia de la Comisión Gestora que se cita 

De Dionizio Sonsmiox ds margen y bajo la presidencia de Don Juan Fernan- 

dez Vazquezo.- 

Abierto el Acto por el Sr. Presidente, se 

pasó a trater de los asuntos que motivaron la Reu=- 

nión que previamente habia sido autorizada por la 

Autoridad competente; y por unanimidad, se han to- 

mado los siguientes acuerdost 

12.- Fundar y aprobar los Estatutos de la Sociedad De- 

portiva Noalla, cuya actividad principal será el Deporte del Fut- 

bol.- 

22.- Aceptar los terrenos para el campo de Futbol actual 

mente en construcción y cedidos por el Ilmo. Ayuntamiento de San= 

genjo.- 

32,- Aprobar la constitución definitiva de la Junta Di- 

rectiva de la forma siguientes 

Presidentes Don Juan Fernandez Vazquez 

Vice-Presidente 1%: Don Marcelino Arosa Lobato 

Vice-Presidente 2%: Don José-Carlos Árosa Vazquez 

Vice-Presidente 3%3 Don José Padín Castro 

Secretarios Don Leopoldo Rodriguez Dadín 

Tesorero: Don José Gonzadez Otero 

Vovales3 Don Alfredo Otero Prieto 

Don Manuel! Limeres 

Don Manuel Patiño Sampedro 

Don Dionisio Gonzalez Trelles 

Y no habiendo otros asuntos que tratar se levantó la se 

sión a las trece horas del mismo dia de la fecha y en el lugar al 
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